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DISECCIÓN-ADMINISTRACIÓN t 
Oailo del Oarmen, núm. 29, principal* 

Telófono núm. 2.649.

VENTA DE EJEHPLARBSlí 
Mínlatcrfo de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

iln ister lo  do E stadti
L^y auf^rimnáo al QobUrm de 8. M, para 

ra^^fmr el Contento de Comercio y Na* 
tegación enire España é liaUa^'^Fági* 
ñas 145 d 147.

i^iaietorlo de la fiaorra;
Seal decreto concediendo merced de Kihito 

de Cahillero del% Orden Militar de Ah 
cdntara d 8, A. E. el Principe Don Jena  ̂
ro de Berbón y ^e Borbóny Teniente de 
NaiHo honorario de la Armada—Fdgh 
n® 147.

Ülliilsferlo de firaoía y Jaatlolas 
EmUs órdenes nombrando para los Begis 

tros áe ia Propiedad que se mencionan á 
los señores qué se indican.—Página 147%

Ministerio de ia Guerra.
B^aies órdenes disponiendo se devuelvan á 
. los ind^vidúos que menciosian las canti

dades que se indicanf las cuales ingre  ̂
saron para reducir el tiempo de su serví- 
oio en filas.—Páginas 147 y 148.
IbihteTU Í9 bstrateiéi Púbiki f Bellas Irtei:

Beal orden disponiendo se atinncle d con
curso de traslado la provisión de una 
plaza de Profesor áe ascenso de la ense* 
ña%za de Modelado y Vaciado, vacante 
en la Escuela de Aftee y Oficios de Gra
nada.—Página 148.

AdailBlotraolda üoelrai:
Co n sejo  Su prem o  d e  G ü e r r í  t  Ma r i- 

UA.—Relación de las pensiones declara
das por este Consejo Supremo durante la 
primera quincena del mes actual.—Pá
gina 148.

Hacienda.—Dipccción General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Oi^pontendo que 
el día 28 del actual se verifique la quema 
de los documentos amortizados que co
rresponde efectuar durante en el mes ac
tual.—Página 148.

JBelacidn de las reclamaciones formuladas 
durante los meses de Enero á Junio del 
año actual por Corporaciones de Benefi

cencia é Instrucción Pública, solicitando 
emisión de inscripciones por venia áe 
bienes en primera y segunda época.— 
Página 148.

G o b e rn a c ió n .—Subseol-etaría.—Nofnfira- 
mientoe de personal de Administración 
civil dependiente de este Mmütsrio.— 
Página 148.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Sabsesretarfa.--» 
Anunciando d concurso de traslado la 
provisión de una plaza de Frúfmor de 
ascenso de ¡a enseñanza de Modelado y 
Vaciado, vacante en la Escuela da Artes 
y Oficios de Granada.—Página 148.

ÁNBKo 1.°— B o ls a .—O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e te o ro ló g ic o .  — S u b a s ta s . —  
A d m in is tra c ió n  P r o v in c ia l .  — A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l.—A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  del Banco de España, Oompañia 
áe Seguros La Suiza, Banco Hispano 
Golonial, Banco Hipotecario de España^' 
Eléctrica del 8$gura, y Banco de Burgos^

A nexo  2.^—E dicto s.
A n ex o  3.° — T r ib u n a l  S u p rem o .— S a l a  

DE LO C o n te n c io so  A d m in is tra tiv o .— 
Pliegos 10 y 11,

P A R T E _ O F IC !A L

?fiESDEIICU DEL CONSEJO DE MUISTROS

S. H, el RST O. Alfoaao XIII (q. D. g,) 
8. M. ia  Re in a  Doña ? ie to r ia  Eugenia, y  
8S. AA. RB. el Príncipe de Asturias é 
Infantes  ̂ oontinúan s in  novedad en  sii 
importante salad,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MMSTEMO DE ESTADO

liH V
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

D us y ia ConstituciÓD, RsT de Rspaña;
A todos los que la presente vieren y 

es-ttiiidierén, sabed: que las Corteaban 
dea; etado y Nós sanoíonado lo siguiente:

Aniculo único. Se autoriza, al Gobier
no de S. M. para ratificar el Convenio de 
Comercio y Navegación celebrado entre 
Espeña 6 Italia, firmado en Madrid el 30 
de Marzo dé 1BI4.

pox tantél
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias  ̂JefeS| Gobernadpirei I  demás

toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en San Ildefonso á ocho de Ju
lio de mil novecientos catorce^

YO EL BEY,
El Ministro Ce Estado,
Sallador Bepádezdi M m  •

de Comercio y  ITavegación entre Es • 
pafia é Italia:.

S. M. el Rey de Espafia y S. M. el Rey 
de ltalis, animados de igual deseo de es* 
trechar los lazos de amistad y de des
arrollar las relaciones comerciales entre 
los dos paite?, han resuelto celebrar el 
Convenio de Comercio y Navegación que 
á continuación se inserta^ y han nom
brado á este efecto por sus Pienipoten- 
ciarios, á saber:

S. M. el Rey de España, al Excelentísi
mo Sf. D. Salvador Barmúdez de Castro, 
Marqués de Lema, Duque de Ripalda, 
Ministro de Estado, Gran Cruz de Fran* 
eiseoJofó de Austria, Diputado á Cor
tes, electo Académico de la Real de la 

^Gyittorla, eto,| etc., etc.

S. M. el Rey de Italia, al Excmo. señor 
Conde Lelio Bonin Longare, Embajador 
de S. M. el Rey de Italia cerca de B. M. el 
Rey de España, Gran Oficial de la Orden 
de San Mauricio y San Lázaro, Gran 
Cruz de la Orden de la Corona, de Ita
lia, etc., etc., etc.

ARTÍOULO PRIMERO

Las dos Altas Partes contratantei con
vienen que bajo reserva de los casos en 
que este Convenio disponga exprasamen* 
te de otro modo, para iodo lo que sa refie
re al establecimiento de los nacionales, al 
disfrute de los derechos civiles, al dere
cho de comparecer ante los Tribunales y 
defenderse en éllós, al ejercicio del comer
cio, de las indusiri&s, de los oficios y pro
fesiones y al pago áe impuestos relativos 
á los mismos, ál comercio de importa
ción, de exportación y de tránsito, á la 
navegación y los transportes, cualquier 
privilegio, favor ó inmunidad que una 
de ellas hubiere ya concedido ó conce
diese en el porvenir á ios súbditos ó ciu
dadanos de cualquier otro Estado, se ex
tenderá inmediatamente, y sin condi
ción, á los súbditos de la otra parte con<« 
tratautéi
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^HTÍCÜLO 2,°
Eü iTmm^úíonm  eníra los Paí- 

sof, los d ̂ arecliô  da aiitradt ; da loi si?- 
tíduloi ie'.eigiitdGg m  k s ' nmxoB A f B  
no pcfdráa oHoedar d@ loa lipos que ea 
loi g© iadieai?.

Qmú$i aclemii ,̂ e-Dteniido que, bi^jo 
s;.¿íc?v'5i íla Im  disposiciones eonteaidas 
eiíi eí íf.rlÍGf̂ lo 6.® dsl presaat© A^iiardo^ 
Tí J3tos d.@! suelo y cS© la iadnstrla 

fi'jj -1-1 Im  düi P&rtsi contr^lsnlss, so 
ii. é TIO dSBoailaados eo. diohos gao» 

iia%tados á m  impoFtacids. m  
el t«i /’vorio del otro gobra It M bb del do 
las larif#:! reducida?*'.

páRTÍCüLO 3,®

P ara’la expoi^tioióii I Españt no se 
perííibiráís, en y para la exporta*
aMn i  ínsita BO percibirla ea E<^psña 
o te í  &Ites derechos de ü.lida que
para la txportaeiois á& Ies miamos obfe- 
ic-̂ 5 M -g-Ju múB íéVúrmhlo á esto resp&o- 
t<h Bm miiMo modo outiqaier otro fa* 
TOF cíOBcedido per una de ím  dc§ partea 
coi^.trat^.nte^ ámw. teraera Patencias rei- 
peütii á Iñ exportidéF, será inmédiata* 
maB-ta j  &ír condidonsa extendido á la 
^im.

áRTíOÜLO 4,*̂
d© eofdquler altse qna 

B . '■>, y  da uno de los dos Eiía*
df f. ó d. vaíB á los mlimos, quedarán- 

i '^aieutc LXBaim ©n ©I otro da 
dooeobn de sráuslto, bien transiten 

áhi'^t :mmt% ble?! deban ge? durante el 
t drsüiirgadts, depositadas ó ear*
giádas m  nuevo. ■

ARTÍCULO 5 °
Ni&güa éBvmho interior percibido por 

cuenta d@i Efítdo, da I t i  Aiitoridades lo- 
Cilei é da Ies Oorporacionef, que grave - 
aütiiiiüieBte é en lo futuro la produo* 
oiéB, fabricición 6 eoniumo de un ar

tículo cualquiera en el territorio de una
de las dos ptrt@s contratantes, no será 
por ningún motivo m is elevado 5 más 
oneroio para lois aríí^uks, oroductos na-  ̂
turales ó fabrioados del terriíorio del 
otro qua para ioi artíaulos similares de 
origen indígena.

Los productos Ka-urtles 5 fabricados 
dei terriíorio de una de las partes contra
tantes importados ®n el territorio de la  
otra y deaíintdos al depósito 6 al tjránsi- 
to, no sarán sometidas i  derecho alguno 

.inferior.
ARTÍCULO 6.®

Se exoeptút da la^ disposiciones del se
gundo pirrafo del artículo 2.° lo que sa 
refiere al régimen da los v im s, respecto 
á ÍOB cutíes qmá% convanl-do que ©i tra
to de mis favor no podrá ssr invocado 
más qua para los vinos de licor espiño- 
t e  Jere^, Tarragona f  Málaga á su im 
portación ea Is^íi4, y para los vinos de 
licor icalianos, Mtrsalg, Malvasíá y Ver- 
mouth á su importación ©n España.

ARTÍCULO 7 .°

Las difpGgidones de! presante Conve
nio no son apllcf blei:

1.® Al cabotaje, que ocntinu«rl rigién
dose por las kyas qu^ se hallan ó @8 ha
llen en vigor en cada nao ds ios dos pa¿- 
g©r. En todo cato ios buiuss españoles ó 
italianos podrán pasar desda un puerto 
d© uno de loa dos países contratantes á 
uno ó vades puertos dal mismo país, 
bien para depositar ea ellos todo ó parta 
de sa cargamento traído del astranjero, 
bien para formar ó completar en ellos el 
cargamento destina fo al ©xtranjaro.

2.® A las coaoeiionas arancelarias que 
cada una de las dos Partes contratantes 
haya concedido ó concediese por excep
ción á Estados limítrofes para facilitar el 
Iráñco de frontera,

8.° A las concesiones hechas ó q ia  
pudieran hacerse para fomento la Ma
drina mercanta nao.ional..

4,® Al ejarofcio de la  pa^ca m  las 
aguas íerritoriaias da las Part-aa cintra • 
tintes, ni al ejercido del servido m aríti
mo de los puertos, radas y playas. E ser- 
vicio marítimo Qomprandwe ©1 (] rdcic dtí 
remolque, da la asiitancia y dal salva
mento marítimo.

5.° A las concesiones resulíanteg de 
Convenios especiales de una ú otra de 
las Potenoms sign^tariai coa tareeras Po
tencias en materia da validez de títulos 
aosdémiocs.

En las. concesiones expuestas m  e1 nú 
mero 2.° quedan comprandidS' i t io o a -  
c? ŝloB0i  qu8 España hagi'ó hldi^e -m lo 
futufo ñ Portugal.

ARTÍCULO 8 °

El prageníe Convenio entrará en vígar 
diez días despuó i del casi a da ráiificsacio- 
no», y seguirá siendo ejecutorio hasta el 
31 de Diciembre de 1917.

En ©1 caso en que ninguna ie  l^s dos 
Partes contratantes hubiese^ notificado 
doce maies antes del térmia^^ da díeho 
período su Intención de qua cesoa loa 
efectos del mismo, el presente Convenio 
continuará siendo ob igatorio hasta ía 
expiración de un año, á partir dai día en 
que una ú otra de las Partes contratantes 
lo hubiere denunciado.

Las ratiñcaoionei del presente Conve
nio serán canjeadas lo más pronto po
sible.

En fe de lo cual los Pianipctanciarios 
respectivos lo han firmado, p niendo ea 
61 ^us sielios.

Hecho, por duplicado, ea Madrid en 80 
de Msrzo de 1914.

(L, S.) Firmado.—Msrqués de L3ms,
(L. S.) Firmado.—L. Bcnin,

© ERJEO H O S D E  B N TR A 'D A  E N  E S P A Ñ A

Aneoso A.

Número del Arancel 
español. DENOMINACIÓN DS LA8 MERCANOÍÍlS UNIDAD

DERECHOS

Pesetaa.

1

314
418

i» 4fiS 
41̂ 3

Ex, €0e 
Ex. 7i7

Mármol©^, fispgs, alabastros y las demás piedras naturales ó artificiales aptas 
p&rm ser an tosco ó ©n trozos desbastados, escuadrados y preparados
p ira  dariai forma, siempre que su gruaeo excedía de 20 centím etros............

Cáñamo en rama y el rastrillado, Insluao la estopa de cáñamo............................ ..
D m ím  de roble, castaño ó cualquier otra madera o rd inaria .............................. . •.
Oa '̂bón vesfét&l.

100 kgs. 
100 kgs, 
100 kgs. 

1.000 kgs.

Kilogramo,
Kilogramo.

Uso.
Uno.

Neto 1,20 
Bruto 4,00 
Bruto 0;25 
Bruto 1 25

0,75
0,50

1,50
2,00

Trenzas de pi ja destinadas á la ÍÉbricación da sombreros y sin mezclas de fibra»
d?5 otra cs&iidad. «i...

Av6S v v̂s  ̂ó m uertas................ . ............... . .......................... ..........
Sombn^m^ ie  fieltro sitmados y concluidos sin obra de modista:

ü) D3 'ñAito do Isina. ............................................. ........................... .
b) 0^ fi eltro de pí^Io. ........................................ .....................
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Anexo S.

Número del Arancel 
italiano.

Ex, 28 
Ex. 235

Ex. 426

DENOMINACIÓN DE L43 MEROANOÍAS

Pimiento rojo.  ....................................................................................................
Corchos

6) Simplemente cortado en cnfooi é en pedasos priimátiac^s preparados para 1̂-
fsihrioaaiéii dd tapones .............................................................................

e) Elaborado................ ...................................................................... ....................
Pescados:

ex 5) Sardinas saladas y prensadas y salaccini.  ............... ...................................
ex el) Goniervai da sardina y de anchoa:
I  En Cijas.  .....................     •. ..............................................................
II  Conser?adai de otra manera  .............................................................

UNIDAD
DERECHOS

Liras.

100 kgs. 80

Idsm. 80
Idem. 85

Idem. 4

Idem. 15
Idem. 15

Eáta oonvi^iiiü ha Mdo debiJamsnta ratiñsido y Its rttiflatolones oanjfíadaa en Madrid el 13 de Jallo de 1914.

- illSTEMO BE M SÜIIIM
ESAL DEOKETO 

Queriendo dar una ggñtiaifa muerdra 
de Mi Rea! aprecio á Mi muy amado pri
mo S. A. R. el Ffínelpa Don Jenaro de 
Borbóa y de Borbón, Teniente de Navio 
honorario de la Armada,

Vengo en concederle merced de HIbi* 
to de Caballero de la Orden Militar de 
Alcántara, en las condiciones que sus 
Estatutos disponen, relevándole da las 
pruebas perla notorianobkz^ y cristisn* 
dad da su linaje por ambas iíneat.

Dado en Santinder á quince de Julio 
da mil noveoiontos ci^torce.

ALFONSa
El Ministro de la Guerra,

Bamóm Echagüe.

MIISTEEÍO DE mmi Y JÜSTÍCÍA
EEA IxEe. Ó E D E N S i  

limo. Sr.: S. M, el (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1,* 
turno 2,° dal artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Rígtsíro de ia Propiedad de Atienda, 
de te reara clise, á D. Franokco Oliete 
Melando, que iJrve el d© Híjar, f  resiiita 
el ml.s antiguo d© los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos años, Madrid, 11 
de Julio de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los í^ogistros 

y del Notariado.

limo. Sr.j S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo disparato en la regla 1.‘ 
turno 2.° del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de !a Propiedad de Valoría 
la Buena, de teroaraclasoj á D, Lope Cal
derón y Oáldérón, que sirva el de Saba- 
gúQ, y resulta el más antiguo da 1 s so* 
^citantes.

De Real orden lo digo á V, I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios 
giiarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Julio de 1914.

í MARQUÉS BEL VADILLO.
' Señor Director general de los Registros 
i  y del Notariado.

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispueilo en la regla 1.‘ 
turno 2.° de! artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedaí da Vétez- 
M iltga, de tercata clase, á D, Rsmón 
González Regueral, que es electo del de 
Pina, y resulta el más tntiguo de ios so
licitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos sños. Madrid, 11 
de Julio de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO,
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.* 
del artículo 303 de la le j Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de'la.Pfopiedad de Grandas da Sslime, de 
cuarta clase, que no ha sido solicitado 
por Registradores efactivos, á D. Oéisr 
Rey Feijóo, que flgurá en el Esaaisfón 
del Cuerpo de Aspirantes á Registros con 
el número 38 y ea el primero de los que 
aparecen sin colocar.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Julio de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo, Sr,: S. M. ©I R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3* j 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha ¡ 
tenido á bien nombrar para el Registro I 
déla Propiedad de Granadilla, de cuarta I

clase, que no ha sido solicitado por Re
gistrad ores efe 3tivos, á D. José María 
Ruiz de Elvira y Bsnavente, que figura 
en ©1 Escalafón del Cuerpo de Aspirantes 
á Registros con el número 39, y es el pri
mero de los que aparaom sin colocar.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarda á V. I. muchos años, Madrid, 14 de 
Julio da 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director ^ n e ra l de los Registros y 

del Notariado.

I^mo. Sr.: Vista la Instinaia del Regis
trador excedente de Torrecilla de Came
ros, de cuarta categorís, D. José Duro y 
Collantes, prasantada en 10 del corriénta 
mes, solicitando la vuelta al servicio ac
tivo por hiber cumplido las condiciones 
bajo las cuales f ué declarado en situación 
de excedancia,

S. M, el Rey (q. D. g.), de cóhfórmidadi 
con lo dkpuBsIo en el artículo 297 de ia 
ley Hipotecaria, se ha servido acceder á 
lo solicitado y noinbrarle, sin consumir 
turno, para la vacante del Registro de la 
Propiedad de Sahagún, de la misma ca* 
tegoiía.

D© Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, I. muahos años, Madrid, 14
de Julio da 1914.

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Nolaxiado.

i i i m E i o  DE lA mm
REALES ÓRDENES 

Exorno. Sr.: Vista la inetanoia #omo* 
vida por Simón Oollsdos Sancho, vecino 
de Gorbatón, provincia de Teruel, en so- 
licitud de que le sean devueltas las 500 
pelotas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la prúviuda ihencionadaB 
según carta de psgo número 649, expedida 
en 27 de Diciembre úliimo, para reducir el 
tiempo de servicio en filas de su hijo Do
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mingo Oollados RubiOt recluta aliitado 
para el reemplazo de 1913, por la zona de 
Reolntamiento de Teruel,

E) Rbt (q. D. g.) teniendo en cuenta 
lo prevenido en la Real orden circular de 
20 de Abril último (D. O, núm. 88)̂  le ha 
servido resolver que ea devuelvan las 500 
pesetas da referencia, las cualas percibi
rá el individuo que efegtuó 1̂ depósito 6 
la persona apoderada en forma legal, 
según dispose el artículo 189 del Regla
mento dictado para la ejecución da la ley 
de 11 de Julio de 1885, modifl ’ada por 
la de 21 da Agesto de 1896,

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y, E. muchos años. Madrid, 14 
de Julio de 1914.

EOHAGÜB.
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.

Eacmo. 3r.: Vista la instancia que V, B. 
oursó á este Ministerio en 6 del mei pró 
ximo pasado, promovida por el soldado 
del Regimianto Infantería de Cauta, nú 
mero 60, Anacleto Jiménez Laguarta, en 
solicitud de que le sean devueltas las 500 
pesetas que depositó en la D ¿legación de 
Hacienda de la provincia de Zaragoza, 
según carta de pago número 5, experdída 
en 15 de Febrero de 1913, para reducir 
e l tiempo de sarvioio en ñlas,

JBi R bv (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Real orden de 22 de Mar
zo último (0. O. núm. 59), sd ha servido 
r^o lv e r que &e devuelvan las 500 pese 
las de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efeotaó el depósito ó la per 
aona apoderada en forma lergal, sf^^ún dis
pone el arPcínlo 189̂  del Reglamento dic
tado para la ejecución de la ley de 11 de 
Julio de 1885, modiñcada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. £. muchos años, Madrid, 14 de 
Julio de 1914.

EOHAGUS.
Señor Comandante general de Oeuta,

ilISTERiO n ¡NSTRUCCIéK PÜBLICI
V BELLAS ABTE8

s EEAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rbv (q. D. g.) ha ta 

nido á bien disponer que se anuncie al 
turno do concurso de traslado, coa arre
glo á lo dispuesto en el Real de ireto y 
Reglamento do 16 da Diciembre de 1910, 
la provisión de una plaza do Profesor de 
ascanso de la ensañanza de Modelado y 
Vaciado, vacante en la Escuela de Artes 
y  Oñcios da Granads?,

De Real orden lo digo á V, I. para su 
cono’̂ imiento y demás efecto». Dios guar
de á Y. I. muchos años, Madrid, 13 da 
Julio de 1914.

-   ̂  ̂ BKBGAMIN. 
Beiot Bubidcretario de este Ministerio.

í n a m c i D i  r a m i .

m S E J )  SyPREMO DE GUERBA V MMKA

Relación da las pensiones declaradas 
por este Oonsejo Supremo durante la 
primera quincena del mes actual, que, 
con arregío al artículo adicional de la 
lay de 22 d Julio de 1891, deben publi
carse en U GACBtA DB Madhio:

D.* María Reygondaud da YiUebardat 
y Oimitierí*, 1.650 pesetas anuales.

D * Dolores Banlmali Martínez, 625.
D.®̂ Lüoía Ríos Giíment, 1.250,
D.* Antonia Rus Oonstantin, 821,25.
D.® Josefa Baricat Baneii, 470,
D.* María Obeao Omro, 400.
D.  ̂A tm ada G^nstantina Toledo R a

bio, 625.
D.‘ María dal Pilar García Goicoechea,

625.
D.* Jacinti Gayas Dalmau, 625.
D.  ̂Escoiástioa M$ría Llanos González 

y hermanos, 470,
D.*̂  María del Rosario Zapata Flores,

1.125.
D.® Josefa Boftrull Rodríguez, 1.125. 
D.® María del Sagrario Arias Garfia,

1.125.
□.‘̂ "Isabel Vargas Van Halen, 3.750,
D.* Laura Bidenas Segarra, 2.372,
D ® María del Ros ario Anrich Cambra- 

no y harmana, 1.250,
D.® Hita Pérez Gutiérrez, 875.
D.® Taraia Hsrnándaz Carrasco, 1.125* 
D.‘ Rita Gsnaedo Noval, 700.
D.*' Antonia Aguirra Alberdi, 1,250,
D.* Juana Muau^ra Barruero, 400.
D,®* Josefa Noguera Sánchez, 875,
D,® María de ia Eacarnaoión Tsmayo 

Oraüana y hermtsna, 1.650.
D.* Ganovavft Sánobez Ruiz, 1125.
D.® Oaíalina Mídela Ornar, 400.
D.‘ Oándída rorro Moreno y entenada,

1.125.
D.® Antonio Torrioo Afilón, 550.
D M a r í a  da ia Amnoión Rosal Fer- 

nioí^ez di) Oórdobs, 1.250.
D.® Elisa Moles González, 625,
D.* Budoxia Martín Budia, 1,125.
D.* Jaana ViUalva Oio, 470.
P.‘ Ignaola Ayenit Triarte, 625.
D.® Marta Sara M artín ez  Moreno, 

2.062,50.
D * María del Carmen üranga Coronel 

y harmaos, 1,125,
D.® María Castillo Guerrero, 400.
D.® Mitía Natividad Fresneda Oalsa- 

mig^ia, 1.725.
D ® Rif^eia Laóa Fernández, 1.250.
D.® Mtrgárits Falisa Sánchez Jara Or

tega f hermanas, 1.125.
O.® María del Piiar Blanco Tardós, 

1.725.
D.® Angsla González Columbió y her

manas, 1.125,
D.® ¿tonor Bará T&roncher, 470.
D,® Josefa E^aña Mugueira, 470,
D.® Manuela Aptrlcío SInchez, 625.
D.® María del Pilar Montejo Ríes, 

1725.
D.® Teresa Valiós Ortega, 1.650,
D.‘ Joseüua Hidalgo de Quintana Es- 

cszti, 3.750.
D.® María de las Mercedes Ruzafa Es* 

coribneia, 1.125.
D.® Luisa Saisdedos Serrano, 625.
D, Carlos Rocinos Alonso Viiiaverde y 

hermanos, 1.250.
Madrid, 16 de Julio da 1914.taaEl Coro* 

nal Secretario accidental. Francisco 
Ibáñez.

I

M INISTERIO D E  HACIENDA
Dtreeelóii ctenem l do lá  Bendifl 

7  C l a s e s  P a s i v a s .
E^ta Direooión General ha dispuesto 

que al día 28 de los corrientes, á las once 
de su mañana y en el local que la misma 
ocupa, se veriñque la quema de docu
mentos smortizados qua  corresponda 
efectuar en eV presente mes.

Madrid, 16 de Julio de 1914.«-Carlo8 
Vergar».

Relación de las reclamaciones formu
ladas durante los meses de Eoero á Junio 
de 1914, por Corporaciones de Beneficen
cia é Instrucción pública, solicitando 
emisión de inacripciones por venta de 
bienes en primera y segunda época, for
mada en cumplimiento del artículo 15 da 
la ley de Presupuestos da 31 de Diciem
bre de 1905,

BBMAKENTB3
Benef i cenc i a ,

Número 1.921.—Hospital y Bsnsflcen
cía de Mahora (Albacete), 8 de Junio de 
1914.

Madrid, 14 de Julio de 1914,=EI Direc
tor general, Vergara.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓM 
s«atosecre4airiA.

Nombramientos expedidos con esta fe
cha por este Ministerio, con arreglo al 
turno reservado á Ja ley de 10 de Julio 
de 1885, por el artículo 1.° de la de 14 de 
Abril de 1908:

D. José Odver Vifa, Oficial de quinta 
clisa de Administración civil en el Go
bierno de la provincia de Murcia,

p . Benigno Lacort Jiménez, Oficial de 
quinta clase de Administración civil, en 
el Gobierno de la provincia de Lérida.

Madrid, 15 de Julio de 1914,=E1 Sub
secretario, Manuel Sáenz de Quejana.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ BLICA
Y BELLAS ARTES 

Subsecretaría,
En cumplimiento de lo dispuesto en ia 

Real orden de esta facha, se anuncia á 
co ncurso de traslado la provisión de una 
plaza da Profesor de asoenso de la ense
ñanza de Modelado y Vadado, vacante 
en la Escuela la Artes y Oficios da Gra
nada, dotada con el sueldo ó gratificación 
anual de 1.500 péselas.

Cardes pendiendo proveer dicha plaza 
en el turno de concurso de traslado, sólo 
podrán tomar parte en él los Profesorei 
de ascenso del mismo grupo de asigna- 
turai á qua pertenece la plaza vacante.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el improrrogable 
término de veinte días naturales, á con
tar del siguiente á ia publicación de este 
anuncio en la G a g b ta  d e  M a d r id , p o r  
conducto y con informe de los Jefes de 
los respectivos Eitablecimientos de ense
ñanza en que presten sus servicios, acom
pañando los juitificantei de sus méritca 
y servicies.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en las Escuelas Indus
triales de Artes y Oficios, lo que se ad
vierte para que las Autoridades raspeo- 
tivas dispongan que así se verique sin 
más aviso oue el presentCf 

Madrid, 13 de Julio de 1914.=EI 
leetetario, J. gilvelir,

IIAOBiae-Bib -si}o«K»«i f# i* fiton Itoam uttw- S |


